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El Ayuntamiento de San 
Sebastián reanuda la 
construcción de 55 viviendas 
para uso residencial
La Entidad Pública Empresarial de Vivienda- Donostiako Etxegintza, que depende del Ayuntamiento
de San Sebastián, ha sacado a licitación un contrato para ejecutar las obras que tiene un presupuesto
base de licitación de 4,2 millones de euros.
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San Sebastián se vuelca con el sector residencial. La Entidad Pública Empresarial de
Vivienda- Donostiako Etxegintza, que depende del Ayuntamiento de San Sebastián,
ha reanudado el proyecto de construcción de apartamentos para mayores en el barrio
de Intxaurrondo y ha sacado a licitación un contrato para ejecutar las obras que tiene
un presupuesto base de licitación de 4,2 millones de euros y un plazo de ejecución de
un año.
La actuación implica la construcción de un bloque de 55 apartamentos de alquiler para 
personas mayores de 65 años. Inicialmente, el edificio se pretendía haber inaugurado
este año, en primavera, pero los plazos se retrasan hasta otoño de 2019.
 
El bloque de viviendas está dirigido, concretamente, a personas mayores de 65 años
con ingresos inferiores a 39.000 euros, que no tengan una vivienda en propiedad o
tengan problemas de accesibilidad. El edificio contará con seis plantas y se ubicará en
una parcela de 1.570 metros cuadrados. Este proyecto, promovido desde 2016,
permanecía paralizado desde casi un año, tras rescindirse el contrato con la anterior
empresa adjudicataria.
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